
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO 
DIAGNÓSTICO SOBRE LA 

SITUACIÓN DE LA POBLACIÓN GITANA EN LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que tratan de satisfacerse mediante 
el contrato proyectado, así como las características y el importe de las prestaciones 
objeto del contrato de referencia.
El objeto del contrato es la realización de un estudio sobre necesidades sociales, 
inclusión, igualdad y participación social de la población gitana en la Comunidad de 
Madrid a fin de:

1. Conocer y profundizar en el conocimiento de la situación de integración, de las 
necesidades sociales y dificultades de la población gitana, comparando siempre que 
se pueda con estadísticas oficiales del conjunto de la Comunidad de Madrid, de 
España y otros estudios de población gitana a nivel nacional.
2. Contar con una herramienta que permita el análisis de los distintos aspectos 
directamente relacionados con la integración social de la población gitana con visos 
a poder realizar este estudio de manera periódica, permitiendo así su comparabilidad 
temporal.
3. Que sea un instrumento de conocimiento para el conjunto de la sociedad 
madrileña y que posibilite extraer conclusiones certeras acerca del proceso de 
integración de la población gitana de la Comunidad.

Se trata de un estudio global que abarca diferentes planos de la inclusión social, con el 
propósito de disponer de información actual tanto cuantitativa como cualitativa de la 
situación de la población gitana.
Desde la perspectiva cuantitativa, con el estudio se pretende conocer la realidad social 
de la población gitana comparativamente con el conjunto de la población en cada una 
de las áreas de estudio establecidas anteriormente, a saber: pobreza y exclusión social; 
garantía de ingresos del IMV, RMI y otras; empleo; educación; vivienda; salud; 
discriminación y antigitanismo. Para ello, se establecerá un sistema de indicadores 
como marco para la recogida y análisis de información cuantitativa, maximizando el 
número de ellos que sean comparables con estadísticas oficiales o fuentes de 
reconocido prestigio para el conjunto de la población de la Comunidad de Madrid y de 
España, así como con estadísticas o estudios de la población gitana a nivel nacional, 
contemplando además otros indicadores específicos para la población gitana en los que 
no sea posible en esta doble comparación.
Muestra y tipo de encuesta
Se realizará una encuesta presencial mediante cuestionario a una muestra 
representativa de 400 hogares con al menos un miembro de etnia gitana, que recoja la 
información establecida en el diseño del sistema de indicadores. La encuesta dirigida al 
hogar está planteada para recoger información pormenorizada de todos y cada uno de 
sus miembros. Se aplicará un cuestionario estructurado y precodificado. Asimismo, se 
diseñará un sistema de factores de elevación que se aplicarán a los resultados 
obtenidos, a fin de corregir cualquier sesgo derivado del muestreo o el proceso de 
recogida de datos, que reduzca su impacto a la hora de extrapolar los resultados 
obtenidos al conjunto de la población gitana de la Comunidad de Madrid.





viven en la misma vivienda y comparten gastos de vivienda y alimentación, estén o no 
emparentadas.

Según los datos del Estudio Mapa sobre Vivienda y Población Gitana elaborado en 2015 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se estima que en la 
Comunidad de Madrid hay un total de 8.595 viviendas donde residen 41.155 gitanos y 
gitanas, distribuidos en 205 barrios de la Comunidad. El tamaño medio de la vivienda 
es de 4,8 personas. En aplicación de esta ratio a la muestra de 400 hogares, se estima 
aproximadamente tener una muestra de 1.915 personas.
Selección del hogar e informante
Se recogerá información de los miembros del hogar mediante un informante conocedor 
de toda la realidad de los miembros del hogar. El informante más idóneo para realizar 
la encuesta es la persona sustentadora principal del hogar (es decir, quien aporta el 
mayor volumen de ingresos del hogar) o su cónyuge. No es condición para la realización 
de la encuesta entrevistar a este perfil, pero sí será el más idóneo en la mayoría de los 
hogares.
Al menos el 50% de la muestra a hogares se realizará en domicilios aplicando un 
sistema de rutas aleatorias para la selección del hogar. El otro 50% de las entrevistas 
podrán realizarse en espacios de afluencia típicos de la población gitana tales como 
mercadillos, iglesias, asociaciones, etc.
Cuestionario y trabajo de campo
El cuestionario estará orientado a recoger información sobre los indicadores referidos 
anteriormente, y será diseñado por el licitador, que también asumirá el trabajo de campo, 
y aprobado por la Dirección General de Integración; no obstante, a lo largo del período 
de realización del estudio la entidad adjudicataria podrá presentar propuestas de mejora 
de los distintos aspectos de la investigación. La incorporación definitiva de estas 
propuestas deberá contar asimismo con la aprobación de la Dirección General de 
Integración.
Para la realización de los trabajos de campo, se procederá a realizar la entrevista 
presencial y a rellenar el cuestionario. Se deberá contar con un servicio de traducción 
que colabore o forme parte del equipo de entrevistadores encargado de llevar a cabo el 
muestreo, en el caso de que se trate de hogares de etnia gitana donde los miembros no 
hablen castellano. 

efectividad y de la recogida y la fiabilidad de la información, teniendo en cuenta además 
el perfil de la persona entrevistada. No obstante, se dará la posibilidad de efectuar la 
entrevista en formato papel.
En todo caso, el adjudicatario deberá cumplir la normativa en materia de protección de 
datos.
Estudio cualitativo temático
Una vez finalizado la fase de trabajo de campo y recogida de información cuantitativa 
(cuestionario), se procederá a realizar un análisis pormenorizado de la información 
obtenida aplicando técnicas de revisión documental y de investigación cualitativas 
(entrevistas, grupos de discusión, observación, etc.), en torno a las áreas de estudio 
previamente definidas.





Para el estudio cualitativo se deberá incluir en la metodología diseñada, al menos, una 
reunión de trabajo en el formato y técnica a propuesta por el licitador y aprobada por la 
Dirección General de Integración con la Comisión Permanente de la Mesa de Diálogo 
de la Población Gitana como órgano ejecutivo de la misma.
Esta Dirección General no cuenta con los medios humanos y materiales necesarios para 
llevar a cabo íntegramente estos trabajos, tanto por volumen de trabajo como por 
especialización del personal. La plantilla con la que cuenta actualmente el Área de 
Informes de la Subdirección General de Integración, Voluntariado y Cooperación al 
desarrollo es la que sigue:

1 Jefa de Área.

1 Técnico de apoyo.

2 Técnicos superiores de gestión de programas europeos (interinos).

1 técnico superior laboral.

5 trabajadores sociales dedicados a la realización de informes de integración + 1 
trabajadora social realizando informes CIRA.

1 Apoyo administrativo.

1 Jefa de sección de Programas (trabajadora social).

Por tanto, se propone la celebración de un nuevo contrato de servicios, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN 

Fdo.- Dª Mª Dolores Navarro Ruiz
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